
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-01602662-RENUNCIA CONDICIONADA ESARTE

 

V I S T O la REDEC-2022-428-E-UBA-DCT FVET “ad-referéndum” del Consejo 
Directivo mediante la cual se solicita al Consejo Superior de la Universidad de Buenos 
Aires se acepte la renuncia condicionada  a la Esp. Marcela Silvia ESARTE en los 
términos del Decreto 8820/62 y de acuerdo a las prescripciones y plazos establecidos por 
el Decreto 1445/69, en  el  cargo  de  Profesora  Regular Adjunta  con  dedicación 
Semiexclusiva por Concurso,  en  la  Cátedra  de Patología Clínica y Enfermedades 
Médicas,  a  partir  del  1º  de  abril  de  2022, y

 

CONSIDERANDO:

Lo acordado por este cuerpo, por unanimidad, en su sesión del 29 de marzo de 2022 
(Acta Nro. 38).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

 
 
 
 



R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la REDEC-2022-428-E-UBA-DCT_FVET  “ad-referéndum” 
del Consejo Directivo.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y elévese a la Universidad de Buenos Aires a 
sus efectos.
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